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En Santiago, cuatro de agosto de dos mil veinte, se 

reúne el Pleno del Tribunal Constitucional, en sesión 

ordinaria, bajo la presidencia de la Ministra señora María 

Luisa Brahm Barril, y con la asistencia de los Ministros 

señores Iván Aróstica Maldonado, Gonzalo García Pino, Juan 

José Romero Guzmán, Cristián Letelier Aguilar, Nelson Pozo 

Silva y José Ignacio Vásquez Márquez, de la Ministra señora 

María Pía Silva Gallinato y de los Ministros señores Miguel 

Ángel Fernández González y Rodrigo Pica Flores. 

      

I. VISTA CONJUNTA DE CAUSAS 

  Relator: Lino Riffo D. 

 

Rol N° 8801-20 INA. Requirente: Héctor Hugo Moraga Ruiz. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto del artículo 1°, inciso segundo 

de la Ley Nº 18.216. 

Rol N° 8835-20 INA. Requirentes: Yoseline Andrea Vásquez 

Adasme y Bastián Patricio Vásquez Adasme. Materia: 

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 

respecto del artículo 1°, inciso segundo, de la Ley N° 18.216 

y 17 B), inciso segundo, de la Ley N° 17.798. 

Rol N° 8848-20 INA. Requirente: Diego Antonio Rivera Rojas. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto del artículo 1°, inciso 

segundo, de la Ley N° 18.216 y 17 B), inciso segundo, de la 

Ley N° 17.798. 

Rol N° 8849-20 INA. Requirente: Jorge Luis Ayala Cid. Materia: 

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 

respecto del artículo 1°, inciso segundo, de la Ley N° 18.216. 

Rol N° 8853-20 INA. Requirente: Camila Stephanie de la Fuente 

Molina. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto del artículo 1°, inciso 

segundo, de la Ley N° 18.216 y 17 B), inciso segundo, de la 

Ley N° 17.798. 

Rol N° 8856-20 INA. Requirente: Yerko Antonio Retamales 

Valdés. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto del artículo 1°, inciso segundo 

de la Ley Nº 18.216. 

Rol N° 8857-20 INA. Requirente: Juan Alberto Castillo Salazar. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto del artículo 1°, inciso 

segundo, de la Ley N° 18.216. 
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Rol N° 8858-20 INA. Requirente: Rodrigo Hans Pereira Fredes. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto del artículo 1°, inciso 

segundo, de la Ley N° 18.216 y 17 B), inciso segundo, de la 

Ley N° 17.798. 

Rol N° 8860-20 INA. Requirente: Leandro Vladimir Vergara 

Godoy. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto del artículo 1°, inciso 

segundo, de la Ley N° 18.216 y 17 B), inciso segundo, de la 

Ley N° 17.798. 

Rol N° 8861-20 INA. Requirente: Ninozka Nazzarena Rojas 

Burgos. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto del artículo 1°, inciso 

segundo, de la Ley N° 18.216. 

Rol N° 8867-20 INA. Requirente: Marco Alejandro Elías Montiel 

Bastías. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto del artículo 1°, inciso 

segundo, de la Ley N° 18.216 y 17 B), inciso segundo, de la 

Ley N° 17.798. 

Rol N° 8869-20 INA. Requirente: Mauricio Isaac Ortiz Sánchez. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto del artículo 1°, inciso 

segundo, de la Ley N° 18.216. 

Rol N° 8875-20 INA. Requirente: Boris Antonio Quiroz Miranda. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad respecto del artículo 1°, inciso 

segundo, de la Ley N° 18.216 y 17 B), inciso segundo, de la 

Ley N° 17.798. 

Se adoptó acuerdo en las causas, designándose como redactores 

de las sentencias a las señoras Ministras y señores Ministros 

que las suscriben. 

 

II. VISTA DE CAUSAS 

 

Rol N° 8742-20 INA. Requirente: Doris Del Carmen Mundaca 

Valdebenito. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto del artículo 767 del Código de 

Procedimiento Civil, en la parte que señala “cuando ponen 

término al juicio o hacen imposible su continuación”. Relator: 

José Francisco Leyton J. 

 

Se adoptó acuerdo en la causa, designándose como redactor de 

la sentencia al Ministro señor Miguel Ángel Fernández 

González. 
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Rol N° 8770-20 INA. Requirente: Jcdecaux Comunicación Exterior 

Chile S.A. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto del artículo 48 de la Ley de 

Rentas Municipales. Relator: José Francisco Leyton J. 

 

Se adoptó acuerdo en la causa, designándose como redactora de 

la sentencia a la Presidenta del Tribunal Ministra señora 

María Luisa Brahm Barril. 

 

Rol N° 8743-20 INA. Requirente: Sociedad Legal Minera Los 

Piches. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto del artículo 127 del Código de 

Minería de 1932, hoy derogado por el artículo 244 del Código 

de Minería de 1983. Relator: Lino Riffo D. 

 

Se adoptó acuerdo en la causa, designándose como redactor de 

la sentencia al Ministro señor Miguel Ángel Fernández 

González. 

 

III. ADOPCIÓN DE ACUERDO PENDIENTE 

 

Rol N° 8726-20 INA. Requirente: Héctor Fuentealba Huenupán. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto del artículo 1°, inciso 

segundo de la Ley Nº 18.216. Relator: José Francisco Leyton 

J. 

 

Se adoptó acuerdo en la causa, designándose como redactores 

de la sentencia al Ministro señor Cristián Letelier Aguilar, 

y a la Ministra señora María Pía Silva Gallinato. 

 

 

1. Cuenta jurisdiccional. 

 

La señora Presidenta dio cuenta de los siguientes ingresos 

nuevos:  

 

Rol N° 9025-20 INA. Requirente: Luis Matías Peña Herrera. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto del artículo 1°, inciso 

segundo, de la Ley Nº 18.216, en el proceso penal RUC N° 

2000115401-0, RIT N° 371-2020, seguido ante el Duodécimo 

Juzgado de Garantía de Santiago. Relator: Sebastián López M.- 

Segunda Sala. 

Rol N° 9026-20 INA. Requirente: Ronald Peake De Ferari. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto del artículo 97, inciso 

primero, del Código Orgánico de Tribunales, en el proceso Rol 

N° 79.486-2020, sobre recurso de revisión, seguido ante la 
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Excma. Corte Suprema. Relator: Sebastián López M.- Segunda 

Sala. 

 

Rol N° 9027-20 INA. Requirente: Karina Edith Maldonado Mujica. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto de los artículos 1°, inciso 

segundo, de la Ley Nº 18.216; y 17 B), inciso segundo, de la 

Ley N° 17.798, en el proceso penal RUC N° 2000468857-1, RIT 

N° 1548-2020, seguido ante el Duodécimo Juzgado de Garantía 

de Santiago. Relator: Sebastián López M.- Primera Sala. 

 

Rol N° 9028-20 INA. Requirente: Franco Isidro Ortega Cornejo.  

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto del artículo 1°, inciso 

segundo, de la Ley Nº 18.216, en el proceso penal RUC N° 

1810006191-7, RIT N° 177-2018, seguido ante el Juzgado de 

Letras, Garantía y Familia de Pichilemu. Relator: José 

Francisco Leyton J.- Primera Sala. 

 

Rol N° 9029-20 INA. Requirente: Cristopher Sebastián Caro 

Inostroza. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto del artículo 1°, inciso 

segundo, de la Ley Nº 18.216, en el proceso penal RUC N° 

1910060405-4, RIT N° 69-2020, seguido ante el Tribunal de 

Juicio Oral en lo Penal de Concepción. Relator: Sebastián 

López M.- Primera Sala. 

 

Rol N° 9030-20 INA. Requirentes: José Cupertino Apala González 

y Luis Ramos Quispe. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad 

por inconstitucionalidad, respecto del artículo 1°, inciso 

segundo, de la Ley Nº 18.216, en el proceso penal RUC N° 

1901159604-8, RIT N° 68-2020, seguido ante el Juzgado de 

Garantía de María Elena. Relator: José Francisco Leyton J.-

Segunda Sala. 

Rol N° 9031-20 INA. Requirente: Fundación Las Rosas de Ayuda 

Fraterna. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto del artículo transitorio, 

inciso primero, de la Ley N° 20.791, que modifica la Ley 

General de Urbanismo y Construcciones en materia de 

afectaciones de utilidad pública de los planes reguladores, 

en el proceso Rol N° 87-2020 (Contencioso-Administrativo), 

sobre reclamo de ilegalidad, seguido ante la Corte de 

Apelaciones de Santiago. Relator: José Francisco Leyton J.- 

Primera Sala. 

 

Rol N° 9032-20 INA. Requirente: Luis Herminio Reyes Neira. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto de los artículos 1°, inciso 

segundo, de la Ley Nº 18.216; y 17 B), inciso segundo, de la 
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Ley N° 17.798, en el proceso penal RUC N° 1900092781-6, RIT 

N° 572-2019, seguido ante el Juzgado de Garantía de 

Chiguayante. Relator: Lino Riffo D.- Segunda Sala. 

 

Rol N° 9033-20 INA. Requirente: Miguel Ángel Muñoz Viné. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto de los artículos 1°, inciso 

segundo, de la Ley Nº 18.216; y 17 B), inciso segundo, de la 

Ley N° 17.798, en el proceso penal RUC N° 1900092781-6, RIT 

N° 572-2019, seguido ante el Juzgado de Garantía de 

Chiguayante. Relator: Lino Riffo D.- Segunda Sala. 

 

Rol N° 9034-20 INA. Requirente: Telvina Del Rosario Sabando 

Monsalve. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto de los artículos 1°, inciso 

segundo, de la Ley Nº 18.216; y 17 B), inciso segundo, de la 

Ley N° 17.798, en el proceso penal RUC N° 1900092781-6, RIT 

N° 572-2019, seguido ante el Juzgado de Garantía de 

Chiguayante. Relator: Lino Riffo D.- Segunda Sala. 

 

Rol N° 9035-20 INA. Requirente: Andrés Orrego Arriagada. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto de los artículos 61 bis, y 177, 

del Decreto Ley N° 3.500, en el proceso Rol N° 76.676-2020, 

sobre recurso de apelación de reclamo de ilegalidad, seguido 

ante la Corte Suprema.  Relator: José Francisco Leyton J.- 

Segunda Sala. 

 

Rol N° 9036-20 INA. Requirente: Instituto Nacional de Deportes 

de Chile (IND). Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto de los artículos 1°, inciso 

tercero, y 485, del Código del Trabajo, en el proceso RIT T-

339-2020, RUC 20-4-0253219-0, sobre denuncia por vulneración 

de derechos fundamentales, seguido ante el Primer Juzgado de 

Letras del Trabajo de Santiago. Relatora: Francisca Heresi 

G.- Segunda Sala. 

 

Rol N° 9037-20 INA. Requirente: Fernando Enrique Galeas 

Campos. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto de artículo 196 ter, inciso 

primero, parte final, e inciso segundo, parte primera, de la 

Ley Nº 18.290, en el proceso penal RUC N° 1700048074-6; RIT 

N° 398-2017, seguido ante el Cuarto Juzgado de Garantía de 

Santiago. Relatora: Francisca Heresi G.- Primera Sala. 

 

Rol N° 9038-20 INA. Requirente: María Fernanda Goitía Inojosa. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto de la frase “y sólo para el 

sector público”, contenida en el artículo 2º bis, inciso 

segundo, de la Ley N° 20.261, que crea examen único nacional 



6 

 

de conocimientos de medicina, en el proceso Rol N° 55.694-

2020, sobre recurso de protección, seguido ante la Corte de 

Apelaciones de Santiago. Relator: Sebastián López M.- Segunda 

Sala. 

 

Rol N° 9039-20 INA. Requirente: Juan Antonio Alfaro Díaz. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto de los artículos 2°, del 

Decreto Ley N° 3.643, de 1981; y 4°, del Decreto Ley N° 2.067, 

en el proceso RIT O 24-2020, RUC N° 20-4-0267387-8, seguido 

ante el Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Talagante, 

en actual conocimiento de la Corte de Apelaciones de San 

Miguel, por recurso de apelación, bajo el Rol N° IC 272-2020. 

Relator: Sebastián López M.- Primera Sala. 

 

Rol N° 9040-20 INA. Requirente: Guillermo Rogelio Soto 

Benavides. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto del artículo 162, inciso 

quinto, oración final; e incisos sexto, séptimo, octavo y 

noveno, del Código del Trabajo; en el proceso RIT C-544-2011, 

RUC 09-4-0025294-4, seguido ante el Juzgado de Cobranza 

Laboral y Previsional de Santiago. Relator: José Francisco 

Leyton J.- Segunda Sala. 

 

Rol N° 9041-20 INA. Requirente: Corporación Nacional del Cobre 

de Chile (CODELCO). Materia: Requerimiento de inaplicabilidad 

por inconstitucionalidad, respecto de la frase contenida en 

el artículo 453, N°1, inciso sexto, del Código del Trabajo, 

en el proceso RIT O-3047-2020, RUC 20-4-0268388-1, seguido 

ante el Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, en 

actual conocimiento de la Corte de Apelaciones de Santiago, 

por recurso de apelación, bajo el Rol N° 1544-2020. Relator: 

José Francisco Leyton J.- Primera Sala. 

 

Rol N° 9042-20 INA. Requirente: Cindy Paola Sarmiento Caro. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto del artículo 1°, inciso 

segundo, de la Ley Nº 18.216, en el proceso penal RUC 

N°1901046732-5, RIT N° 157-2020, seguido ante el Tribunal de 

Juicio Oral en lo Penal de Iquique. Relator: Sebastián López 

M.- Primera Sala. 

 

Rol N° 9043-20 INA. Requirente: Pedro Antonio Ledezma Cortés. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, respecto de los artículos 1°, inciso 

segundo, de la Ley Nº 18.216; y 17 B), inciso segundo, de la 

Ley N° 17.798, en el proceso penal RUC N° 1901138021-5, RIT 

N° 7943-2019, seguido ante el Juzgado de Garantía de La 

Serena. Relatora: José Francisco Leyton J.- Segunda Sala. 
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Rol N° 9044-20 INA. Requirente: Corporación de Asistencia 

Judicial de la Región del Biobío. Materia: Requerimiento de 

inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del 

artículo 470, inciso primero, del Código del Trabajo, en el 

proceso RIT C-200-2020, RUC N° 19-4-0173772-6, Juzgado de 

Letras del Trabajo de Temuco. Relator: Lino Riffo D.- Segunda 

Sala. 

 

2. Firma y despacho de sentencias. 

Se verificó la firma y despacho de la sentencia recaída en el 

siguiente proceso: 

 

Rol N° 8520-20 INA. Requerimiento de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad presentado por Santiago Heriberto Correa 

Correa y María Isabel Ester Rojas Campos respecto del artículo 

127, inciso final, de la Ley 10.336, de Organización y 

Atribuciones de la Contraloría General de la República, en el 

proceso Rol C-3789-2019, sobre demanda ejecutiva, seguido ante 

el Segundo Juzgado de Letras de Talca. Relator: José Francisco 

Leyton J. 

 

Redactó la sentencia el Ministro señor José Ignacio Vásquez 

Márquez, y la disidencia el Ministro Nelson Pozo Silva. 

 

3. Cuenta de escritos. 

 

Se verificó la cuenta del escrito recaído en el siguiente 

proceso: 

 

Rol N° 8677-20 INA. Oficio de respuesta de la Dirección del 

Trabajo en relación a medida para mejor resolver. Se acompaña 

expediente de fiscalización administrativo, en virtud del cual 

la Inspección Comunal del Trabajo de Viña del Mar dictó la 

Resolución de Multa N° 1736/19/73, de fecha 28 de agosto de 

2019, en la cual la requirente fue sancionada. Relator: Lino 

Riffo D. 

 

 

4. Asuntos Institucionales. 

 

4.1 La señora Presidenta cede la palabra al Ministro señor 

Cristián Letelier Aguilar, quien procede a leer una declaración 

que se reproduce íntegramente: “Estimados Colegas, en un diario 

de circulación nacional, se publica el día domingo pasado una 

nota, en la cual se consigna una presunta declaración efectuada 

por un Diputado de la República, ante la fiscalía de Iquique, 

en calidad  de imputado, donde se atribuye a este Ministro una 

supuesta connivencia con un parlamentario, que conjuntamente 

con otros, han requerido del Tribunal Constitucional la 
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destitución del primero, en causa que se tramita ante esta 

magistratura constitucional bajo el rol 8123. 

Al respecto, sólo quiero puntualizar que desde que asumiera 

como juez constitucional mi conducta ministerial se ha ajustado 

estrictamente a cuatro principios fundamentales: 

1. El principio de la responsabilidad, sabiendo que la alta 

envestidura del cargo que desempeño y las consecuencias que 

cada resolución del Tribunal Constitucional tiene para el país 

y sus ciudadanos es de la mayor importancia.  

2.  El principio de la imparcialidad, principio básico de la 

función de todo juez y garantía de un proceso racional y justo. 

Nunca he estado ni me he sentido sometido ni a la voluntad ni 

a los intereses de personas o grupo alguno. Por el contrario, 

he ejercido mis obligaciones constitucionales con la dignidad 

que el cargo exige. 

3. El principio de independencia, el cual lo entiendo como 

un deber y una garantía para las partes que recurren ante la 

alta magistratura constitucional, y 

4. El principio de probidad, principio que ha regido todas 

mis actuaciones públicas y privadas, porque entiendo que la 

rectitud y el obrar con honradez son parte fundamental de la 

ética y valores de un juez. 

Conforme a dichos principios seguiré, como siempre lo he hecho, 

ejerciendo mis funciones jurisdiccionales”. 

La señora Presidenta cede la palabra al Ministro señor José 

Ignacio Vásquez Márquez, quién manifiesta su apoyo y 

solidaridad al Ministro señor Cristián Letelier Aguilar. Se 

adhiere a dicha declaración el Ministro señor Iván Aróstica 

Maldonado. 

La sesión se inició a las 09:00 horas y se levantó a las 13:20 

horas. Se deja constancia que firma la señora Presidenta, y la 

señora Secretaria que autoriza. Se certifica que los señores 

Ministros y la señora Ministra que integraron la sesión no 

firman por no encontrarse en dependencias físicas de esta 

Magistratura en cumplimiento de las medidas dispuestas ante la 

emergencia sanitaria existente en el país. 

 

 

 

Presidenta 

 

 

 

Secretaria 
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